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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a

través del Ministerio de Educación, arbitre los medios necesarios para

proceder a la creación de dos (2) cargos de Portero/as para el Jardín de

Infantes Nucleado N° 96 "Ingeniero León Lasalle" de la Localidad de

Laguna Paiva, Departamento La Capital, Provincia de Santa Fe.

~~
DlputMda Provincial

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El presente Proyecto de Comunicación tiene como objeto solicitar la

creación de dos (2) cargos de Portero/as para el Jardín de Infantes Nucleado

N° 96 "Ingeniero León Lasalle" de la localidad de Laguna Paiva.

Este jardín cuenta con una matrícula de 340 niños distribuidos en 13

secciones que funcionan 6 en la Sede, 3 en el Núcleo N° 1 y 4 en el Núcleo

N° 2, cuyas edades son de 3, 4 y 5 años.

Para realizar las tareas de limpieza cuentan con 1 portero por turno

quienes cumplen sus funciones de manera itinerante, quedando siempre los

núcleos o la sede sin el imprescindible servicio que desempeña este

personal, a lo que debe sumársele la tarea de elaboración y distribución de

la copa de leche a los niños, por ello resulta imperiosa la necesidad de este

jardín de poder contar con los cargos peticionados.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente

Proyecto de Comunicación.
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